
 

PRIMERA AMPLIACIÓN BOLSA DE EMPLEO 
TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA (Grupo III) 

(Resolución de 28 de noviembre de 2003) 
 
Una vez agotada la Bolsa de Trabajo constituida por Resolución de 23 de diciembre de 2023 y en aplicación de 
lo recogido en el Acuerdo Gerencia-Comité de Empresa sobre contratación laboral temporal de 4 de febrero de 
2022 en su punto 2.b) 1º, se procede a la ampliación de la Bolsa de Trabajo indicada en el título, con los aspirantes 
que han aprobado el primer ejercicio del proceso selectivo para la constitución de la bolsa de trabajo de Técnico 
Especialista de Biblioteca, (Grupo III), convocado por Resolución de 28 de noviembre de 2003 y que se relacionan 
en el ANEXO. 
 
Esta ampliación se añadirá a la actual bolsa, constituida por Resolución de 23 de diciembre de 2003. 
 
El orden de llamamiento comenzará por quienes mejor puntuación hayan obtenido en el primer ejercicio de la 
fase de oposición, en los casos de empate se ha realizado un sorteo para decidir la prelación en el listado. 
 
Los integrantes de esta relación deberán remitir un correo electrónico a la Unidad de Contratación Temporal PTGAS 
(negpas@unileon.es), indicando los siguientes datos: 

 

Apellidos y nombre 
Dirección completa 
Cuenta de correo electrónico 
Teléfonos móvil y fijo 
Nivel de inglés, en su caso, según las tablas de equivalencia de certificados del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas 
Opción de Campus para contratos (pueden optar por León, Ponferrada o ambos, según la norma 9.a del Reglamento 
de 27 de noviembre de 2023). 
 

La comunicación de opción deberá hacerse en el plazo de los 10 días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de esta 
resolución. Quien no elija Campus en el plazo indicado, se entenderá que opta por los dos. 

 
Debe tenerse en cuenta que todos los avisos de ofertas de trabajo se realizarán a la dirección de correo electrónico que se 
facilite. Tanto la dirección de correo electrónico, como el domicilio y los teléfonos, deben mantenerse siempre actualizados, 
mediante correo electrónico remitido a la Unidad de Contratación Temporal PTGAS. 

A esta Bolsa, le será de aplicación el contenido del Reglamento de 27 de noviembre de 2023 o norma que lo sustituya. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso Contencioso 
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su publicación. Potestativamente, cabe interponer recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a su publicación. 

 

León, a fecha de firma electrónica 
EL GERENTE, 

(P.D. 28/06/2024, BOCYL 04/07/2024) 
 
 
 

Fdo: Luis Javier Mediero Oslé 
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ANEXO 

 
APELLIDOS, NOMBRE CALIFICACIÓN TOTAL 

SANSEGUNDO BOUZA, Mª. CELESTE 35 
RIESCO DEL ARBOL, EVA 34,67 
VEIGA CALVO, ELISA 33 
OSA CADENAS, MARTA 33 
CHAMORRO GAVELA, ELISA 32,67 
NATAL REGO, MARTA 32,34 
MORAN CASTILLO, SILVIA ISABEL 32 
BLANCO MERINO, Mª. PAZ 30,34 
BAEZ FUENTE, Mª. JESUS DE LA 30,34 
HERREROS PEREZ, PATRICIA 30,34 
VILLA RODRIGUEZ, Mª. ISABEL 29,67 
SANCHEZ ALCAZAR, JESUS ANTONIO 29,67 
GONZALEZ GOMEZ, SOFIA 29 
FERNANDEZ DIEZ, Mª. LUISA 29 
GONZALEZ FERNANDEZ, MARGARITA 28,34 
FERNANDEZ BLANCO, Mª. JOSE 28 
PROVECHO BLANCO, ESTHER 28 
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